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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . . . 
Semestre . . 
Trimestre. .

■ 75 pesetas.
. 50 -
. 30 . -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

latinea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-{Axtícoio 1." del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplinilentó. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un- ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al. 
Administrador del Boletín Omciai. - 
Suacrlpclories y anuncios se senrirán 

previo pago.
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Ministerio de Trabajo

Rectificación al Decreto de 17 de junio 
de 1949 que determinaba el salario- 
base a efectos de los Seguros Socia
les. (<BoIetín Oficiál del Estado> del
día 8 de julio). ,

Habiéndose padecido error en la inserción del 
articulo segundo del citado Decreto, públlcado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número l87, co
rrespondiente al día 6 de julio de 1949, se reproduce 
de nuevo debldamente rectificado.

«Artículo segundo, —Queda anulado el 
apartado 1) del Decreto de veintinueve 
de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y ocho, que se refiere a los suminis
tros en especie».

PKIHINCMI
Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid '

RETIRADA DE TRIGO DE ERAS .

Habléndose recibido en esta Jefatura 
Provincial ofertas de trigo, en las que 
no se especifica claramente las cantida
des que ofrecen o la situación de las 
eras. Las ofertas han de hacerse ajusta
das al modelo que a continuación se 
indica: '

Don,..., de ..... con ficha C-1 núme- 
1949, del término municipal de .... 

Manifiesta que, enterado de que el Ser
vido Nacional del Trigo ha montado un 
servicio de transporte de trigo, gratuíta- 
niente desde las eras particulares a las 
paneras del mismo, ofrezco la cantidad

" ^^'^étanios de trigo,..... (varie
dad). Comprometiéndome a tenerlo en
vasado y preparado para cargar el día .... 
del actual, en la era situada en ..'. (pue- 
d*o) o finca de..... (nombre de la finca).

Asimismo me comprometo a abonar 
os gastos de paralización de camionaje. 

o viaje, de. vaCío, si ésto se produjera, 
por no estar en condiciones là mer
cancía,

de .......de 1949.—El interesado. 
Señor jefe provincial del Servicio Nacio

nal del Trigo.—Valladolid.
___ 2-282

Confederación Hidrográfica
* del Duero

Negociado de Concesiones
Examinado el expediente incoado a 

instancia de don Tomás Crespo Terán, 
mayor de edad y vecino de Saelices de 
Mayorga de Campos (Valladolid), en 
solicitud de concesión de un aprove
chamiento de aguas derivadas del río 
Cea, en dicho término municipal, con 
destino a riegos.

Resultando que, tramitada la instan
cia con arreglo a las disposiciones vigen
tes en la materia, se publicó la petición 
en el Boletín Oficial del Estado dél día 
19 de enero de 1948 y en los «Boletines 
Oficiales» de las provincias de Vallado? 
lid, Zamora y Salamanca, a los efectos 
de presentación de proyectos en compe
tencia, no presentándose más que el del 
peticionario, al que acompañó el, res
guardo acreditativo de haber hecho el 
depósito del 1 por 100 del presupuesto 
de las obras a ejecutar en terrenos de 
dominio público.

Resultando que sometido el proyecto 
a inforriración pública y publicado el 
correspondiente anuncio en los «Boleti
nes Oficiales» de las provincias anterior
mente mencionadas y fijado también en 
el lugar acostumbrado del Ayuntamien
to de Saelices de Mayorga, dentro del 
plazo señalado al efecto, Solamente se 
ha presentado una reclamación por 
«Iberduero, S. A.», en la que solicita 
que por el Ministerio de Obras Públi
cas se determine la indemnización que 
preceptúa el artículo 17 del real decreto 
ley de 23 de agosto de 1926.

Resultando que dado traslado de la 
anterior reclamación, el peticionario la 
contestó en tiempo oportuno, mediante 
el escrito que obra unido al expediente.

Resultando que remitido el proyecto 
al señor Ingeniero jefe de la 2.® Sección 
Técnica de esta Confederación, a los 

efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del real decreto ley de 7 de enero de 1927, 
le devolvió informado, haciendo constar 
que no se encuentra incompatibilidad 
entre dicha petición y los planes apro
bados, por lo qué no existe inconvenien
te alguno en acceder a lo solicitado.

Resultando que designado el ingenie
ro don Cipriano Alvarez Ruiz para efec
tuar el oportuno reconocimiento y con
frontación del proyecto, ha emitido su, 
informe, con la conformidad del señor 
Ingeniero director adjunto, en el que 
propone se otorgue la concesión con la^ 
condiciones que señala, y que esta Di
rección encuentra acertadas y hace 
suyas.

Resultando que remitido el proyecto 
a informe de la Jefatura Agronómica de 
la provincia de Valladolid, en cumpli
miento de lo dispuesto en la orden del 
Ministerio de Agricultura de 27 de julio 
de 1943, le emitió en sentido favorable a 
la concesión, estableciendo la corres
pondiente tabla de riegos para los cul
tivos.

Resultando que pasado el expediente 
a la Abogacía del Estado de Valladolid, 
ha emitido su dictamen haciendo cons
tar que en la tramitación del mismo 
aparecen fielmente observadas las pres
cripciones establecidas eri el real decreto 
ley de 7 de enero de 1927, y en la ins
trucción de 14 de junio de 1883, regula
doras de esta materia, estimando que la 
única reclamación presentada debe ser 
desestimada y debiendo tenerse por ulti
mado el expediente y en trance de que 
sea dictada la resolución que proceda.

Considerando que el expediente se ha 
tramitado reglamentaríamente y que los 
organismos que han conocido en él no 
encuentran inconveniente en que se ac
ceda a lo solicitado.

Considerando que procede desestimar 
la reclamación formulada por «Iberdue
ro, -S. A.», porque están aun muy lejos 
de alcanzarse la superficie de terreno y 
el volumen de agua destinable a riegos, 
previstos en el párrafo a) de la orden 
ministerial de 25 de marzo de 1935, apro
batoria del Plan General de Aprovecha
mientos Hidráulicos de la Cuenca del 
Duero, en relación con el-primer párrafo 
del artículo 17 del real decreto ley de 23 
de agosto de 1926, de concesión de los 
Saltos del Duero; Careciendo dicha so- .
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2 12 de julio de 1949

a las disposiciones vigentes o que se 
dicten, relativas a la Industria Nacional, 
contrato y accidentes del Trabajo y de
más de carácter social.

Novena. Esta colicesión se otorga 
sin perjuicio de tercero y salvo el dere
cho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis- 

'-tentes. '
Décima. El concesionario queda obli

gado a cumplir, tanto en la construc
ción como en la explotación, las dispo
siciones de la ley de Pesca Fluvial para 
conservación de las especies.

Undécima. El depósito constituido 
quedará como fianza a, responder del 
cumplimiento de estas condiciones y 
será devuelto después de ser aprobada 
el acta de reconocimiento final de las 
ojiras.

duodécima. Se concede la ocupa
ción de los terrenos de dominio público 
necesarios para las óbras. En cuanto a 
las servidumbres legales, podrán ser 
decretadas por la autoridad competente.

Déclmotercera. El agua que se con
cede queda adscrita a la tierra, quedan
do prohibido su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de aquélla.

Décimocuarta. El concesionario tie
ne la obligación de conservar las obras 
e instalaciones en constante buen esta
do y no podrá destinarías a uso distinto 
que aquel para el que se autorizan, no 
pudiendo introducir reformas sin la au
torización pertinente de la Administra
ción.

Décimoquinta. La Administración se 
reserva el derecho de tomar de la con
cesión los volúmenes que sean necesa
rios para toda clase de obras públicas eñ 
la forma que estimé conveniente, pero 
sin perjudicar las obrasde aquélla. ,

Déclmosexta. Caducará esta conce
sión por incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones y en los casos pre-^ 
vistos en las disposiciones vigentes, de
clarándose aquélla según los trámites 
señalados en la ley y reglamento de 
Obras Públicas,

Y habiendo aceptado el peticionariq 
las preinsertas condiciones y remitido 
pólizas por valor de ciento cincuenta y 
siete pesetas con cincuenta céntimos 
(157,50), según dispone la vigente ley del 
Timbre, incluido el recargo reglamenta
rio, que quedan unidas al expediente e 
inutilizadas, se publica la presente reso
lución en el <Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladoiíd, conforme al decre
to de 29 de noviembre <le 1932 {Gaceta 
de Madrid del 1 de diciembre), para 
general conocimiento y a los efectos 
legales correspondientes, entre las enti
dades o particulares que se consideren 
perjudicados, .

Valladolid, 20 de junio de 1949.—El in
geniero director, Mariano Corral.
® 2.116-991

(iedad del derecho a oponerse a conce' 
siones de aprovechamientos, ni a in-, 
demnizaclpnes de ninguna clase, aun
que produzcan consumo de agua, hasta 
que se alcancen tales superficie y volu
men, que fueron fijados para dejar am
pliamente atendidos los riegos de todos 
los terrenos de la cuenca hidrográfica, a 
los que racionalmente puedan aplicarse 
sus beneficios.

Considerando las atribuciones conce
didas por la ley de 20 de mayo de 1932, 
decreto de 29 y orden de 30 de noviem
bre del mismo año y por el decreto del 
Ministerio de Obras Públicas de 10 de 
enero de 1947,

Esta Dirección ha resuelto otorgar la 
concesión solicitada, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

Primera. Se autoriza a/don Tomás 
Crespo Terán para aprovechar 3.07 li
tros de agua por segundo, derivados del 
río Cea, en término municipal de Saeli
ces de Mayorga (Valladolid), con desti
no al riego de una finca rústica de sú 
propiedad de 3,61 hectáreas de super
ficie. ,

Segunda, Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presentado por 
el peticionario y suscrito por el ingenie
ro de Caminos don Alejandro del Cam
po Aguilera, con fecha 15 de febrero 
de 1948.

Tercera. Las obras y sus instalacio
nes quedan bajo la inspección y vigilan
cia de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, tanto durante su ejecución como 
<iespués su explotación o aprovecha
miento y su conservación, siendo de 
cuenta del concesionario los gastos co
rrespondientes a este servido, con arre
glo a la instrucción que rija en cada 
momento: obligándose aquél a dar paso 
y a facilitar la realización de dicho ser
vicio al personal de la Confederación 
encargado, del mismo, cuantas veces 
vaya a efectuarlo.

Cuarta. El concesionario deberá dar 
cuenta a la Confederación -Hidrográfica 
del Duero del principio de los trabajos 
y una vez terminados y previo aviso de 
aquél se procederá a su reconocimiento, 
levantándose acta en la que consté el 
cumplimiento de estas condiciones, y 
expresamente se consignen los nombres 
de los productores españoles que hayaú 
suministrado las máquinas y materiales 
empleados, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar este acta 
Ja Superioridad.

Quinta. Las obras darán comienzo 
en el plazo de tres meses a partir de la 
publicación de esta concesión en el «Bo- 
letfn Oficial» de la provincia de Valla
dolid y habrán de quedar terminadas 
en el de un año a partir del comienzo.

Sexta. El concesionario queda obli
gado al pago del canon revisable en el 
transcurso del tiempo que el Ministerio 
dé Oblas Públicas fije para la mejora y 
regulación que "produzcan en el río las 
obras ya ejecutadas o que se ejecuten en 
lo sucesivo y por las ciaras que se rea
licen en éste o en otros ríos, que suplan 
la cantidad de agua consumida en este 
aprovechamiento, .

Séptima. El caudal que se concede 
podrá ser reducido como consecuencia 
de los planes del Estado o de los cauda
les otorgados con anterioridad en con
cesiones de aguas abajo, sin que el con: 
cesionario tenga derecho a reclamación 
o indemnización alguna.

Octava Queda sujeta esta concesión 

en el juicio verbal de faltas, .seguido en 
este Juzgado con el número 275 de 1949, 
sobre hurto, ha acordado que se cite por 
medio de la presente a Dolores López 
Simarro, boy en ignorado paradero, para 
que el dia dos de agostó y hora de las 
once treinta de su mañana, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, si
ta en la calle de las Angustias, número 
71, bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal de fa’ltas, debiendo verlíi- 
carlo con los testigos y demás^medios 
Ble prueba de que intente valerse, bajo 
apercibimiento de que, si no comparece, 
la parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, conforme a los artículos 966 
y 971 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal. ,

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia,.expido 
y firmo la presente en Valladolid, a 
treinta de junio de mil novecientos cua
renta v nueve.—Ei secretario, Jesús Gil 
Sanz. • ^ 2.269

TORDESILLAS
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez comarcal de este Juzga
do, en providencia de esta fecha, en el 
juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 135 de 1948. so
bre hurto, ha acordado que se cite por 
medio de la presente a la denunciada 
Garmen Carnicero Viejo, hoy en igno
rado paradero, para que comparezca el 
día diez y seis del actual mes de julio y 
hora de quince, ante la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle de San 
Antolín, número 2, para asistir a la ce
lebración del juicio verbal de .falt^, de
biendo verlficarlo con los medios de 
prueba de que intente Válerse, apercibi
do que, si no comparece sin alegar justa 
causa, la parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, conforme a los 
artículos 966 y 971 de la ley de Enjuicia
miento Criminal.

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Tordesillas, 
a seis de julio de mil novecientos cua
renta y nueve.—P^ H., José Llano,

2.262

HDHTRAM DE Ilim
juzgados municipales

VALLADOLID. -NÚMERO 2 
CÉDULA DE CITACIÓN , 

El señor juez niuniclpal det distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha

ANIINmjFItlALES
EDICTO

En la Notaría de Tordesillas, se ins
truye acta de notoriedad a instancia del 
señor alcalde de AVamba, a fin de acre
ditar el aprovechamiento de las aguas 
procedentes de todos los manantiales 
nacidos en término municipal de dicha 
villa, y otras del río Hornija, estas últi
mas durante los meses de febrero, marzo 
y abril de cada año, sin poder determi
nar el volumen, con destino a riegos y 
servicio de la población.

Lo que se notifica a cuantas personas 
puedan osteiitar algún derecho sobre tai 
aprovechamiento a fin de que, dentro 
de treinta días hábiles, a contar desde la 
publicación del presente, puedan com
parecer ant-é el titular de dicha Notaría 
para exponer y justificar sus derechos.

Tordesillas, a cinco de julio de rnH 
novecientos cuarenta y nueve.

ímpíent» dé 1® Diputación pro^ncí#l
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